
    

   

   

  

Quito, 23 de marzo de 200926 

   | 

CAU | Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: Quilo vw 100 ri 

Pedro Vega González, en mi calidad de Gerente General de la compañía ESPECIES 

EXOTICAS ESXOT CIA. LTDA. cuyo expediente es: 52745, notifico la siguiente 
transferencia de participaciones: 

Sirvase asentar en los registros a su cargo que con fecha 19 de marzo de 2009, se 
registro en los libros de socios y participaciones de la compañía la siguiente 
transferencia de participaciones. 

Los señores Pedro Javier Vega González portador de la cédula de ciudadanía No. 
010194369-4 y Mariasol Espinosa Salgado, con pasaporte Estadounidense No. 
710450656 poseedores de doscientas dos participaciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una de ellas, han cedido el cien por ciento de sus participaciones, es decir 
doscientas dos, a favor del señor Santiago Andrés Vega González portador de la cédula 
de ciudadanía No. 010194368-6 

Realizada la transferencia el capital social de la compañía ESPECIES EXOTICAS 
ESXOT CIA, LTDA., queda dividido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO No. DE PARTICIOPACIONES Y 

Santiago Vega González 301 12) . 

Enrique Icaza Jijón 99     
  

Por la atención que se sirvan dar a la presente, quedo de ustedes. 

Atentamente, 

(3) 

7 Pedro Vega GOnzá. 

C.1 010194369-4 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR PEDRO JAVIER VEGA 

GONZALEZ Y MARIASOL ESPINOSA SALGADO 

A FAVOR DE SANTIAGO VEGA GONZALEZ 

CUANTIA: USD $ 202,00 

QUITO, 03 DE FEBRERO DEL AÑO 2009 

2206868860825 8888888 8 

DI: 03 COPIAS + 1 
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DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES — ¿ 
OTORGADA POR: PEDRO JAVIER VEGA GONZALEZ Y 

MARIASOL ESPINOSA SALGADO * 
A FAVOR DE: SANTIAGO VEGA GONZALEZ 

CUANTIA: 202,00 
DI: 4 COPIAS 

8c8c8c 888808: 888888888888 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY, MARTES TRES (03 DE 

FEBRERO DEL ANO DOS MIL NUEVE, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO, DE ESTE CANTÓN, 

COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA 

LOS SEÑORES EX CONYUGES, PEDRO JAVIER VEGA GONZALEZ Y LA 

SEÑORA MARIASOL ESPINOSA SALGADO EN CALIDAD DE CEDENTES Y 

POR OTRA PARTE EL SEÑOR SANTIAGO VEGA GONZÁLEZ, EN CALIDAD 

DE CESIONARIO, LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, ESTADOUNIDENSE PERO INTELIGENTE EN EL IDIOMA 

CASTELLANO Y ECUATORIANA RESPECTIVAMENTE, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADOS LOS DOS PRIMEROS Y SOLTERO EL TERCERO, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO EL PRIMERO Y LOS SIGUIENTES 

EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE PASO POR ESTA CIUDAD, 

LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO 

SE ADJUNTAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 

POR MI EL NOTARIO DELOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 

DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, 

NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

  



DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO TENOR 

LITERAL A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESPECIES 

EXÓTICAS EXSOT COMPAÑÍA LIMITADA, DE ACUERDO CON LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA 

PARTE LOS SEÑORES EX CONYUGES PEDRO JAVIER VEGA GONZALEZ Y 

LA SEÑORA MARIASOL ESPINOSA SALGADO EN CALIDAD DE CEDENTES, Y 

POR OTRA PARTE EL SEÑOR SANTIAGO VEGA GONZALEZ, EN CALIDAD 

DE CESIONARIO, LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, ESTADOUNIDENSE PERO INTELIGENTE EN EL IDIOMA 

CASTELLANO Y ECUATORIANA RESPECTIVAMENTE, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADOS LOS DOS PRIMEROS Y SOLTERO EL TERCERO, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO EL PRIMERO Y LOS SIGUIENTES 

EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE PASO POR ESTA CIUDAD, 

LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO, DOCTOR 

ROBERTO SALGADO SALGADO, EL DIA TRECE DE ENERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, E INSCRITA EL VEINTE Y OCHO DE 

MARZO DEL MISMO AÑO, SE CONSTITUYÓ LEGALMENTE LA COMPAÑÍA 

ESPECIES EXOTICAS EXSOT COMPAÑÍA LIMITADA. CON UN CAPITAL 

SOCIAL DE CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 4.000.000,00). B) LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESPECIES EXOTICAS 

EXSOT COMPAÑÍA. LIMITADA., CELEBRADA EL TRES DE FEBRERO DE DOS 

MIL NUEVE, POR UNANIMIDAD AUTORIZA AL SEÑOR PEDRO JAVIER 

VEGA GONZALEZ A CEDER LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES, 

ESTO ES DOSCIENTAS DOS PARTICIPACIONES, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO VEGA 

GONZALEZ. PRECIO.- EL VALOR CONVENIDO POR LAS PARTES POR LA 

PRESENTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ES DE DOSCIENTOS DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 202.00 ) POR LA 

TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES, VALOR QUE EL CEDENTE



DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

DECLARA HABER RECIBIDO AL CONTADO Y A SU ENTERA SATISFACCIÓN, 

SIN TENER RECLAMO ALGUNO QUE FORMULAR EN EL FUTURO. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. POR EL PRESENTE 

DOCUMENTO, LOS CEDENTES, SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESPECIES 

EXÓTICAS EXSOT COMPAÑÍA LIMITADA, DE ACUERDO CON LA 

RESOLUCIÓN TOMADA POR UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DE LA MISMA, CELEBRADA EL TRES DE FEBRERO DE DOS MIL 

NUEVE, PROCEDE A TRANSFERIR DOSCIENTAS DOS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 

UNA, EQUIVALENTES AL CIEN POR CIENTO ( 100% ) DE SUS 

PARTICIPACIONES, A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO VEGA GONZALEZ. SE 

ENTIENDE COMPRENDIDA EN LA PRESENTE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, TODOS LOS DERECHOS QUE LOS CEDENTES 

MANTENGAN RESPECTO DE CUALQUIER APORTE A. FUTURA 

CAPITALIZACIÓN O CUALQUIER CUENTA PATRIMONIAL REGISTRADA A 

FAVOR DE LOS CEDENTES. ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO, ACEPTA LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y DECLARA QUE DE ACUERDO 

CON LA MISMA, EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ESPECIES EXOTICAS EXSOT 

COMPAÑÍA LIMITADA, QUEDARÁ COMPUESTO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
  

SOCIO CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 
PAGADO 

NO. DE 
PARTICIPACIONES 

% 

  

SANTIAGO 301 301 301 75.25 
VEGA 
GONZALES 
  [ ENRIQUE. 99 99 99 24.75 
YCAZA IÓN 
    TOTAL 400 400 400           100 
  

CUARTA.- CONVENIO ARBITRAL. CUALQUIER CONTROVERSIA 

DERIVADA .O RELACIONADA DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO, QUE NO PUEDA SER RESUELTA MEDIANTE EL ACUERDO 

ENTRE LAS PARTES; ESTAS RENUNCIAN A SU FUERO Y DOMICILIO, Y SE 

SOMETEN AL LAUDO DE UN TRIBUNAL DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE, DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 

EN LA LEY DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

/ 
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DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

DE QUITO.- EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE ESTARÁ INTEGRADO POR TRES 

ARBITROS, QUIENES DECIDIRÁN SOBRE CUALQUIER CONTROVERSIA EN 

DERECHO, Y QUEDAN FACULTADOS PARA DICTAR LAS MEDIDAS 

CAUTELARES NECESARIAS, SOLICITAR EL AUXILIO DE FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS, JUDICIALES, POLICIALES Y ADMINISTRATIVOS, SIN QUE SEA 

NESCESARIO RECURRIR AL JUEZ ORDINARIO PARA TALES: EFECTOS.- 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE HFESTILO NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL 

DOCTOR PATRICIO SALAZAR CÓRDOVA, PORTADOR DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. 

PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEÍDA QUE LE FUE INTEGRAMENTE A 

LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO. SE TARIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL 

DOY FE. 

Y» - 
PEDRO) JAVIER VEGA GONZALEZ 

CC. OIO0IGU3LbLIY 
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SA SALGADO 

EC. MOHSTESO 
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VEGA GONZALEZ PEDRO JAVIER : 

     

RAZON: CEITÍFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL, POTOCOP IA DeL DOCUMENTO QUE ANTES 
EL MAA E ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
A FOJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

ENEL aGroCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 

  
QUITO, A DE DEI AE sal UE CU URNA LA LEY, 

Y E » 
OS o2 DEI 1 QUITO, A DE, 
    

 



  

      
hereby reques, 5 all de bonita Hisy ¡concern do permis the cñt zenit mational 

af the Unite States named herein to pass Y Hot delay or bindrauce 
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTE"” 
El po: UE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
cl criar FOJA(S) ÚTILES), HABRENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 2 23. oz 007 QUITO, 4 DEL 
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RAZON: CERTFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTEC” 
EL MISMO,QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO En 

O raras FOJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGIAL 
EN EL PROTOCOLO DELA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 

O, SA 
QUITO, Á 5 DE 200 1 DEL 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANARIA Y UNIVERSAL DE . 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESPECIES EXOTICAS EXSOT CIA. LTDA: 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los tres días del mes de febrero de 
2009, a las diez horas, en el inmueble ubicado en la calle Tamayo numero diez cuarenta 

y nueve y Lizardo García, los señores Pedro Vega González, Santiago Vega González y ' 

Enrique Icaza Jijón, se constituyen en Junta General Universal de socios, para tratar y 

resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 

Autorizar la cesión de doscientas dos participaciones de propiedad del señor Pedro 
Vega González a favor del señor Santiago Vega González 

Preside la sesión el señor Enrique Icaza Jijón y actúa como secretario ad-hoc de la 

mencionada junta, el señor Pedro Vega González 

Debidamente instalada la reunión y sometido a consideración de los presentes el único 

punto del orden del día, se resuelve, autorizar por unanimidad la cesión de doscientas 

dos particiones de propiedad del señor Pedro Vega González, es decir del cien por 

ciento de su aporte social, a favor del señor Santiago Vega González 

Por no existir otro punto a ser tratado, la presidencia concede un receso de diez minutos 

para la elaboración del Acta, la misma que es APROBADA una vez que la sesión ha 
sido reinstalada. 

Siendo las diez horas con cuarenta minutos, el Presidente da por terminada la sesión, * 

firmando para constancia la presente Acta 

   
JO 

onzalez 

Presidente Secretario Ad - Hoc 

La, : 

Socio 
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TORGÓ ANTE ML, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA copla CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR PEDRO JAVIER VEGA 

GONZALEZ Y MARIASOL ESPINOSA SALGADO A FAVOR DE SANTIAGO 

VEGA GONZALEZ. DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

TRE3 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL NOTARIO — Kotariag7ma.    

     

Jr, Roberto Dueñas Mera 4 
Quite - Ecuag 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

Razón: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de 

la Compañía ESPECIES EXOTICAS EXOT COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el trece de de enero de mil novecientos noventa y nueve, 

ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

Cesion de Participaciones otorgado por Pedro Javier Vega Gonzalez 

y Mariasol Espinosa Salgado a favor de Santiago Vega Gonzalez, en 

los términos constantes de esta escritura. Quito, dieciséis de marzo 

del dos mil nueve.— 

  

    
- - - ma a 

DR SALGADO SALGADO fá 
MYTARJO TERCERO 

BCUADOR 
  

  
  

Dir.: Jorge Washington 1f 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

 



  

REGISTRO MERCANTIL - 7 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:920 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 1307 vta, 

tomo 126 correspondiente a la Constitución de la compañía “ESPECIES EXOTICAS 

ESXOT CIA. ETDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 
diecinueve de marzo de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- Y 

   

      

      

DR. RAÚL GAYBORÉE: 
REGISTRADOR MERCÁN 
DE CANTÓN QUITO" 

A


